
2021-00159-00 
DIVORCIO CONTENCIOSO 

Rh 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 427 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Realizado el estudio preliminar a la presente demanda de divorcio que nos fuera asignada 

por reparto virtual, formulada a través de apoderada por ELIECER LOPEZ CALDERON en 

contra de GLORIA ESTELA GONZALEZ DEVIA, observa el Despacho la siguiente 

anomalía: 

 

 Omite indicar cuál fue el último domicilio en común de los esposos LOPEZ -

GONZALEZ. 

 Omite precisar el domicilio de la parte demandante.  

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 90 del 

C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.   INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 

2.  CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que si a bien lo tiene, 

subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 

3. RECONOCER personería amplía y suficiente a la Dra. SANDRA LORENA BERNAL 

MUÑOZ, como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

acompañado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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